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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego quo los Sres. Alcaldes y Secre-

Vuios teci^sn los números delBoLBTÍH 
que eorraapondan al distrito, diapoa-
dris que se fije un ejemplar en el sitio 
4* eoBtumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

X<ti8 SecretarioB cuidarán dtt conser
var loa BOIETINRS coleceionados orde-
xadamente para BU encuademación, 
<j*t deberá Teriflcarse cada año. 

«s m m a loü i m s , m i m m y viernes 

Bo Bnr.eri'bs tai 1& Contaduría de la Diputación promcial, á cuatro po-, 
<í-;ty« citeaunta eénlimoe «1 írimíMitre, ocno pesetas al soraesfcre y quince 
mxvtu * l a ñ o t álo» parficdarea, pagad ai: al Bolieitar 1& suscripción. Los 
Ttago* áeín.íra de la capital xe bar&n por libranza del Giro mutuo, admi-
'¿Uoiioaft solo sellos en la; cufriiripcionM de trimestr», y únicamente por la 
fracción de pceela que. T^nlit. Laa sufloripeionea atrasada» se cobran 
ecn &usirtnto proporcional. 

Loa Ayuntaraientoa de esta profincia abonarán 1» suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
»a los números de este BOLSTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juigidoe municipales, sin distinción, diez penetaa al año, 
r; 'iioros ísneltoa ^ainMcinco cóntimos depcMlw. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ltta diopocteionea da las autoridades, exespto laf que 
sean i instanm de parte no pobre, se insertarán oficial • 
mentó; asimismo cualquier anuncio coucarniento al ser-
Ticio nacional qua dimane de la* mismas; lo de interés 
particular previo el pago adolautado de veinte céntimos 
de peseta por cada Hnss de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, lecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
TiemorQ de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLJITINKM OFÍCIALBS de 20 y 23 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETIIÍES sa inserta. 

P A R T E O F I C I A L . 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D . G.) continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan todas las demás personas de la A u 
gusta Real Familia. 

(Gaceta del día 5 de Diciembre de 1907) . 

O O B I E R I H C » D E P R O V I 1 N O T A 
Licencias eapedidas en este Gobierno civil en el mes de Noviembre 

de 1907 . . . 

Via. 
da 

orden 

978 
979 
980 
981 
982 
983 

«86 
987 
988 
989 
990 
99 
992 
993 

• 994 
995 
9U3 
99 

1000 
100 i 
1002 
1003 
1004 
100b 
1006 
1007 
1008 
1009 
1010 

Pueblos 

VillsBsbariego.-... 
Ponferrada....... 
Santa Maria.. . . . . 
San Pedro.. . . . . . 
PÜÜ ferrada . . . 
Astorga. 
Antitaio 
Sabero. 
Lcóu. 
Astorga 
Viüahoríiiite.. . . . 
Ci manes 
Villshornata 
León 
G m de fes 
Si-.ütibiUlcz...... 
Barno Ntra. Señora. 
üradefes , 
San Kmiliano. 
Sta. Comb." Curueñc 
Algt.doto 
Cisuorna . . 
Gpmfe 
Chozas 
Caeabelos 
Alija de los Melones. 
Cistioroa 
Cacábalos....: 
Santiego Millas . . . . 
Villamoratiel 
Cuadros 
León 
La Baüeza 

IX'ombre* 

Luis SAnchea... 
Isidoro Garc ía . . . . 
Francisco del Egido. 
Julio Duractez 
Jacinto González.... 
Pedro Jiménez 
Tirs'j Loreozana..•. 
Oleto Diez 
Lino Cnílro 
Diego Jiménez 
Geremius Vecino . . . 
Lorenzo González... 
Pedro Santos 
Máximo Carrillo.. . . 
Jesús Gallegos 
JÜEÓ Recuera 
Daniel Urdíales 
José Valcarce 
Manuel García 
Avelino Arguello... 
Pedro Merino 
Ricardo Martínez... 
Isidoro Fernández... 
José Fuentes 
Leopoldo García . . . . 
Ensebio Fernández.. 
Clodulfo Ruiz 
Victor Sánchez. . ' . . . 
Antonio Alonso 
Lee mes Rojo 
Ambrosio García. . . . 
José García 
Faustino Galera. 

Uso 
de 

armas 

ucencia 
de 

caza 

Una 

Una 

ucencia 
de 

peeca 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

» 
Uou 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
Una 
Una 

» 

Una 
Una 

Hdm. 
do 

orden 

1011 
1012 
1013 
10U 
1015 
1016 
1017 
1018 
1018 
1020 
1021 
1022 
1023 
1024 
1025 
¡0!B 
1027 
1028 
1029 
10S0 
1031 
1032 
1033 
1034 
103 
1036 
1037 
1038 
1039 
1040 
1041 
1042 
1043 
1044 
1045 
1046 
1047 
1048 
1049 
1050 
1051 
1052 
1053 
1054 
1055 
1056 
1057 
1058 
1059 
1060 

Pueblos Nombre* 

La Bañeza 
Villanueva 
Carrocera • 
Garrafa. 
Cubillas de Rueda. 
Idem.. 
Idem 
Boñar 
Idem.... 
Idem 
Valderas 
Cistierna 
Poja de Ootdón...... 
Pon ferrada, i . . 
León 
Sariogos... . . . '. 
Santovenia........ 
VilhisábHriego..... 
Cimanes del Tejar. . 
Idem 
Villaquilambre...... 
Gradefes. 
Armonio 
Cistierna 
Las Omañas. 
Carrocera. 
Hospital de Orvigo.. 
S. Andrés Rabanedo 
Idem 
Valderas 
Idem 
Oabrillanes.... 
Izagro 
Villamor 
Caeabelos 
León 
Cistiernu 
León 
Cabreros del Rio 
León 
Gorullón 
Idem 
Vega de Infanzones. 
León 
Idem 
CustrillolaValduerna 
Gorullón 
Villaquilambre 
Valdeiugooros. 
Víllamandoe... 

Antonio Galera 
Fructuoso Guzmáu 
Julián Carreño 
Juan Antonio Suárez.. 
Anastasio Cantoral.... 
Quiterio Rodríguez.;. . 
Gaspar Aguado. . . . . . . 
Jerónimo González.... 
Pedro Díaz 
Argimiro Maftinez.... 
Tomás Hernández 
Francisco del R i o . . . . . 
Vicente Zaldmr 
Francisco González... 
Edu»rdo Albéstegui.. 
Cayetano Santos. 
Eugenio Martínez 
Benito Robles 
Higinio del Campo.... 
Angel Palomo 
Esteban Fuertes.....', 
Marcelino Corral 
Juan López 
Vicente Miguel 
Félix láarcia 
Victor Gutiérrrez. . . . . 
Ramiro Blanco 
Raimundo Blanco 
Marcelino Blanco 
Jesús Centeno 
Sutero Gallego 
Francisco de Castro.., 
Germán Alonso 
Gregorio Mecéndez... 
Francisco Vega 
José Martínez 
Germán Usano 
Mariano Padró 
Victoriano Marcos 
Enrique Caña 
Camilo Sierra 
Idem 

cequiel Redondo 
edro Santiago 

José Suárez 
Leonardo Morác 
Andrés Escobar 
Elias Aller.. 
Rufael Orejas 
Magencio Cadenas... 

Uso 
de 

armas 

Una 
Una 

Una 

Usa 

U n 

Licencia Licencia 
de de 

cn'ia 

Una 

Una 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Un. 
Uoa 
Una 
Uoa 
Una 
Una 
Uoa 
Una 

í> 
Una 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 

o 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
Uoa 
Una 
Una 
Uoa 
Uoa 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uoa 
Una 

Una 
lili! 
ti 8 

1 

I 



ds 
•r íen. 

1061 
1082 
1062 
10fi3 
1064 
1065 
1066 
106? 
1068 
1069 

l*ucMo» iVoinhroH 

Gr¡'ilef<8 
Vüldftrss 
Id^ci 
La Bañezu 
L'ÍÓÍI 
C¡ict,bí'l(,8 
I.» Bantizft 
Uioenco do Tupín. 
S*ota U-»ti» 
Víjld^rif 

Manuel Fen.iiiilíz. 
Angel Izquierdo... 
Ideín 
Claudio Hooptro... 
Marcelino fcli>zo.... 
Jofó Ponce 
Mi-lchor Lambo.... 
Jouquio Snárez . . . 
Narciso Alviirez.... 
Fausto Blaucn 

üso 
de 

armas 

Una 

Un» 
üoa 

Licencin 
de 

etiza 

Una 
Uno 

Uoa 
Uoa 
U'(a 
Una 

ucencia 
de 

pesoa 

L^óo 4 do Diciembre de IslOT. —E: Gobernador, ,'osé Várela 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

llircectón ^cneml <IG Correos 
y Telégrafos 

Correos 
Secciór, \.'—Negociado 8." 

Debieudo procedtriiO é la celebr*-
cióo de eabviits p»r« coulramf i f 
conducción ual o.irroo, en carruajb 
de cuatro ruennsó uutomóvi1, de La 
Robla á Villublito y viceversa, con 
una hijuela de L'i Magdalena a (Ja-
brilUat?,- b«jú el upo mixiaso de 
14.000 pesetas antules _vdeni<lp C«Q-
diciones del pliego que eo h*ll« da 
mauiñesí,'' on esta piiüüipal de LeóQ 
j e l ¡a Oficina de Víllobimo, ee ad
vierte a! público que so udmiteír iart 
propoíicíooes qaw sa piOíeutiio en 
dichas Admioiftr-rtCiocüs h ísta 'il día 
11 dei aucual, a IH« riieoifiete horas, 
y la spartu'-j da pliegos tendrá lu 
gar i'a U Mpotlu prucipal de Leóa 
el 16 del mismo. & las otuw... 

León (.".de UUieabra de 1907.—. 
Ei Aüirii:u3SraJbr principa!, P. Avi
les. 

Modelo de proposición 
D. F. doT., nítural do . . . . . . ve

cino de se obliga á desempe-. 
ñor la cooducció'i del corroo diario 
desde La Robla ;i Viílobhnii .y vice-
vores, é hijuela de L-) Magdalena á 
CabniliHie?, por el precio do 
(en letn,) pesetas anuales, con arre 
glo .'i las cóodiciones cont-iuidas en 
ei pliego aprobado porol Obbierno. 

Y para F C g n r i d a d doesU proponi-
ciór, acompaOu ó ella, porsepura 
do. la (larta de pvgo que íciedita 
hil.*1-' riopositnrio fn lu fiai.za 

í.KfiO n--'"'a< 
UKIOINAS DB HACIENDA 

AUvUNlciTitAOlÓN !)E HACIENDA 
DB J.A PSCVINOIA DB LEÓN 

Impuesto sobre ol consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio 

Oircuhr • 
El K-glíir.ento yi^eoto qne regula 

id p-gu del citado iínpu'éfito, auto
riza i a calebrac.ión de condt'i'tos en
tre, lu Hacienda v los f ¡brioautes qnn 
produzosn fluido, no pa-a ¡a vonta, 
sino par̂  su consomo particular; y 
como dichos conciertoa tienen que 
celobrarsa precia,miento snt.es . del 
'̂ 1 del ¡uefl actual, no ^diuitiéndose, 
i r n vez fenecida la citada fecha, 
iostniicia altruna en la qu-i se so.i-
cite lu celebración decuuciertb para 
pago rtei citado impuesto.-.esta Á l -
iiiiüistrució'i, ea su detieo de dar fa
cilidades al coot'ibUTenta. para el 
pago do los gravámenes" á que est.S 
obligado, lo h iceeaber por medio de 
la présense, con ei fia di) que todos 
aquetlorf tab-icantas quo so dodiqu:)u 
& produ-jir ñuiJo par.i el con&aiTio 
propio, puedsn solicitar el concierto 
a'ttes de la fíchí nieucionada, pú-'s 
transcurrido dich'i plazo deberán m-
tiesfacer el imouotíto ¿ razón de 50. 
céntimos küu-vrit hor.i, consuroidp,; 

y por medio tío declarnciÓD jurad',, 
qu» al igual quo los fabricantes para 
el consumo público, deberán presen-
tur dentro de los 15 primerns di&s 
siguientes si fin de Cüdu triioestre, 
los de los pueblos, y rio cada mw, 
los de 1» cnpitm, exigiéndose las 
responsabiiidadag £i que haya log^.r 
á lo? fabricantes que no sstitfagau 
al impneato de uno ú otro modo. 

Los que desean celebrar coucier-
to. lo solicitarfin modianto instancia 
dirigida al Sr. Delegado, en la que 
tugan constar las unidades quo hm 
ds cocisutnir en el próximo afio, y el 
precio del coste, obligándose ti pro 
sentar los libros y dorníis docnmou 
tos que la Hacienda crea necesarios 
para practicar las cemprobacioces 
que estime conveniootos. 

Lsóo 4 do Diciembre da 1907.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero 3' Daza. 

Transportos 
Oinulcr 

Esta Administración, en cntnpli-
mieoto á lo' dispuesto on el Eegln 
mentó sebre trnusportes de vjaj-iroí, 
y inercauciap, ha ocordi'do invitar & 
todos los dueños de diligencias, o i -
rruujce, ómnibus,' ripperts y demils 
vehicnioc que en esta proviuoia vio 
non dedic.úüitoíe ó pretendan dedi
carse en ei afio próximo al transpor
te «lo viajeros y inarcar.cíus, ya sea 
con servicio temporcl ó parinanen-
te, á que se sirvan prí-sontiir el rd 
ta corrosfinndient..1! p-irii celobrov s! 
oportuno concierto -.quellos que ha
gan roiiorriilot majores de 35 Idió . 
metros; para obtouíjv fiatentw los que' 
hagan recorrido? menor-» de los 35• 
kilómctrnE; debiendo advertirles que 
el nlta pueden preseutarln, indistin-
.támobté; lo miscio.on la Alcaldía 
respectiva que en esta Administra
ción, en el preciso lórisino de.ocho 
dios, para lo cual deben presentarla 
por duplicado y en pepe! 'áé oficio; 
non opírcibimientc, de que á los doe. 
ños da los citadoe vehículos que.no 
presenten ol acta de que sü'r.ratn, 
noa. vez traiiscuvrido el término 
concedido, aa ie? formar* el oportu-, 
00 expodiante. para proceder ala 
liquidación del impuesto á razón de 

10 cóatimos de peseta por k lómetro 
de recorrUo y viajero; pp.ráudoles, 
en su virtud, los perjuicios consi
guientes. 

A este fin, y para que los intere
sa íi.s no riiiguori iguor-inoia, los 
Sres. Alcaldes de esta pr >v¡nf!in, 
enuno roprosentantes da esta Admi
nistración, se serviriin disponer que 
por loa agentes de BU l Utoridad se 
notifique la presente circular ¿ cada 
uno de los dueñas de coches, em
presas do diligencias, carros y cual
quiera otra clase de vehículos que 
se dediquen al transporte ae viaje
ros ó morcancias y terigin su ve-
oindid ó hagan el recorrido por el 
término municipal, rcquirióndoles 
para ja presentación dai alta; ha
ciéndoles entender ¡os perjuicios y 
responsabilidades que pueden irro
gárseles do no ounpür el expresado 
requisito dentro del té 'Uiinn tijido; 
pues adém»ii 'le la iiquidncióa del 
impuesto «a ¡a forma antis? ex pre
sada, quedari;! sujetos A la iji-uiu-
cófl de expediento é incutsos en 
onu multa del duplo de la cantidad 
que resulte d-.-.f/audida par?, el Teso
ro, .con más c! 5 por 10Ó de iatere-
a'is ,íe demora; debiendo los señores 
Alcaldes remitir las dingencins de 
uotifíca'cióu dentro del término de 
cinco nias, á contar del eiguianta 
al recibo • del "BOIBTIN-OFICIAL en 
que aparezca inserta ¡a presente 
circular, acompañando á Jas mis-
m-is una relación que contenga, en 
casniás sep.-iradas: . 

. 1.° . El nombra -y." veciud '.d del 
duíño del cocha ó carruaje, empre
sa, etc. fita'eu él térmi-to munici
pal «e dedique al seivinio de coo-
ducción do íiajeros y morc^/.'CÍaa. 

2.° Nombre y condiciones del ve
hículo que empiece.. 

3 " Kilómetros qua recorren; 
4. * O.iballoiias que emplean. 
5. ° Númaro de aeieatos del ve-

hicúlo; 3 : 
6. ° Precio del billete e.-1 todo el 

recorrido, coy las observaciones co-
rrespaiidienieñ al precio del billete 
en los puntos intermedios. 

León .--1 de Diciambre de !807.— 
Ei AdaiiVistradorde Hsci»«d«( Juan 
Unotbio' y-Dnza. . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LEON i \ E G O C I . l I > 0 1>K MWX.XS 

EBLACION do las mima que, subastadas por tres veces, han sido declaradas desiertas, y que so remite al Sr. Gobernador civil para la declaración de 
franco y registrabies sus pertenencias: 

Número ! Número 
del | de la 

expediente: carpeta 

3.3Í0 
3.080 
2.084 
3.447 

1.538 
1.466 
.1.112 
1.547 

Nombres de las minos 

Las Dos Veces 
Francisco . . . . . . . . 
Dolores 
El Trnusvaal Español 

Antimonio 
HulU . . . . 
Idnm 
Idem . . . . 

Maraña . . . 
Matallana. 
Idem 
Igüeña . . . 

Ayuntamiento 

Maraña . . 
Matallasa. 
Idem 
Igüefia... 

Número 
de per

tenencias 

80 
IM 
28 

955 

Nombres de los dueños 

Sociedad M. Carbayeda y C 
D. E n c k W a l e n . . . . . . . . . . . 
» Axul Sten Axol 
» José Ot'n-n Alvurpz 

Vecindad 

Gijón . 
Madrid 
Idem 
León 

León a 2 de Diciembre de 1907.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Traíadelo 

Por el vecino de Moral, de este 
Ayuntamientnjíif! me dió parto el dia 
de ayer, quo en su poder sa encuen • 
tra una vaca qae f ;ó recogida el 
dia 26 del corriente, por hallarse ex
traviada, y cuyi*s señas non las si
guientes: Edad unos 14 años, pelo 
negro, de regular alzada; cuya va
ca fué vendida haca dos meses. 

Lo que se anuncia para conoci

miento de la persona a quien perte
nezca. 

Trabadalo 30 de Noviembre de 
1907.—Ventura Bello. 

.ilculdU vmstitucio'Hi1. de 
C*mpomraya 

El vecino d i Magaz de Abajo, de 
esto Municipio. Candido Arias Pin
tor, me mauifiasti qua su hijo An
tonio se ausentó d-) su d.imicil'o en 
la ñocha del 9 de! mes corriente, 
ignorando su paradero; rogindo, por 
tanto, á las autoridades y Guardia 
civil su busca, y caso de sor habido 

sea conducido á su disposición, para 
lo cual facilitó las señas de! Anto
nio, qua son las siguientes: Edad 
18 años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos castaños, nariz afilada, co
lor bueno, é imbarbo; vestía traja 
de pana eol.'r café, boina n.'jgra y 
botas blancas. 

Oamponaraya 25 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Felipe Santa-
Ha. 

Alcaldía constitucional de 
Acebedo 

Se han presentado ante esta Alcal

día Ignacio Rodríguez, Bimiro Cas
taño y Josafa del Campo, vecinos de 
Acebedo; Eufemio Pailón, Ntrbsrto 
Valdeóu y José Lario, de La Uña, 
manifestando que sus hijos, respec
tivamente, Francisco Rodríguez Gar
cía, José Custaño Martínez, P blo 
del Oampo, Matías Pailón del Moli
no, José Valdeón Alonso y Pedro La-
rio Valdeóa, habían desaparecido de 
sns domicilios sin permisn de FUS pa
drea, sin qua hasta la fecha, npesar 
de las diligoucias practiendis, se so
pa su paradero: por lo tanto, se in
teresa de las autoridades civiles y 

http://snt.es


miiitarea, su busca, y caso do ser 
habidos s /un conduoilos á OBU Al
caldía coa Us sigutidadeá ooavo-
nienlee. 
Seflaspersomles ie los inilividuoseiia' 

dos, fugados Uc l l l al •¿i) dtl aclutl 
Francisco R idriguez Garoia: Edad 

18 años, entiituru rotular, palo ne
gro, ojos gnrzos, nurií regalar, sin 
barba, coloi' moreno; viste traje de 
pana color cafó, boina negra y al
pargatas. 

José Castefio Mhrtinez: Edad 18 
años, estaturu regular, pelo casta
ño, ojos garzos', nariz abultaba, sin 
barba, color buooo;. visto traje de 
paos negra, boina roj i y zapatillas. 

Pablo del Caoipo: Edad 17 aüjs, 
estatura alta, ojos negros, color bae 
no, imberbe; visto traje de tela nzul, 
boif.a negra y mpatos. 

MatisB Pellón <l<!l Molino: Edad 19 
sfijs, ostutura l'íOO maíros. palo 
negro, ojos ideal, sin birbu; viste 
traja de pana nogni, sombrero rojo 
.y alpargatas; lleva cé tuln personal. 

José Valddón Alonso: Elad 16 
años, estutara regular, pelo negro, 
ojos idem, color bueoo, imberbe; 
visto de tela con bluj.i y alpargatas. 

Pedro Lai-io Valdeóo: Edad • 20 
años, estatura 1'f>B0 metros, palo 
negro, ojos azuius, nariz r eguav 
barba nocioote, biien color; visee 
traje de pana color botella y. borce 
guies. 

Acebedo 26 do Noviembre de 
1907.—El Alcalda', Dionisio Kodri-
•guez. 

Alcaliid mistitucimal de 
Buslillo del Páramo 

BU día 20 del próxima mes do Di
ciembre, y hora de las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la consis 
tóiiál de este Ayuntamiento, la ena
jenación en pública subistadeSOO 
fanegas de cettano, procedentes del 
total da semillss pxistantes hoy en 
la puñera del Pósito de Acebos, de 
este término muñicipol. 

El acto se veritíjará por el siste
ma de pujas i la llana y por el pre-

. ció que oportuc.méute se. fijará en 
el pliego de condiciones que estará 
dé manifiesto; presidiendo la subas--
ta la Comieióü 4 que. se refiere la 
circular de la Dalegación Regia de 
Pósitos, fecha 13 de Saptíetcbre úl
timo. 

Buatlllo dol Páramo 29 de No
viembre do 1907.—El Alcalde, Nar
ciso García. 

Alcaldía constiíucioml de 
Astvrga 

Se anuncia la provioión de la pla
za de Arquitecto municipal, con el 
sueldo anual do 5.000 pesetas y bajo 
las condiciones qua se hallan de ma
nifiesto en la Secrotaría. 

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes acompañadas del 
titulo, méritos y servicios, ante el 
Ayuntamiento, durante el término 
rt". quince días, á contar desde la 
publicación tíe este anuacio. 

Astorga 2 da Diciemb-e de 1907. 
—Paulino Alonso Loreozana. 

Afyaldia- constitucional de 
Oislitrna 

Halláudose terminndos los ropal • 
timientos de contribución territorial 
y Qibana, las hojas de matricula y 
padrón de cédulas personales, con
feccionados para el año da 1908, se 

rxponen al público en la Secretaria, 
del Ayuntamiento por espacio do 
ocho días los primeros, y diez los se 
gandes, coa el fin de oir reclama
ciones. 

Cistierno 29 da Noviembre da 
1907 —El Alcalde, Pedro Corral. 

* # 
Tarmmdas las cuentas munici

pales correspondientes al año de 
¡9011, se exponen al público por es 
pació de quince días, en In Secreta
ria del Ayuntamiento, á fin de que 
los vecinos del Municipio las exami 
nen y hügan los reparos que crean 
conducentes. 

Cistierno 29 de Noviembre do 
1907.—El Alcalde, Pedro Corral. 

* * 
Se h i presentudo en esta Alcaldía 

el vecino del pueblo de Saotaolaja, 
Tumis Rodríguez, manifestando qua 
su hijo Abito Rodrígoez Taierina, 
desapareció de la casa paterna el día 
27 dol corriente mes, sin que sepa 
su paradero apesar do tus pepqnizgs 
hechas para averiguarlo. Las señas 
de citado individuo son las siguien
tes: Edad 23 añoc, estatura l'liíO 
metros, pelo negro, cejas el polo, 
oaria regular, boca regular, color 
moreno; visto trajo de pana y boina. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca del referido joven, y caso da sor 
habido lo remitan i esta Alcaldía; 

Cistierna 30 de Noviembre de 
1907.—Pedro Com.l. 

Alcaldía constitucional de 
(lampo de la Lomba 

Con esta fecha so presentó en es
ta Alcaldía el vecino de estü pueblo 
D. Benito Alvarez, maoifiistaodo 
que el dia 8 del ictmi! te tusentó 
ae la casa paterna su hijo Baujamin 
Alvarez Muuiz, ignoráudosé su pa
radero; siendo las señas deleitado 
Benjamín edad 19 años, estatura re
galar, pelo rubiUi .ttajáa ídem, sin 
haiba, color bueno; - ojos negros; 
visto traje de paca negra lisa, boina 
uegra y zapatos borceguíes negros. 

tío ruega á . las autoridades . y 
Guardia civil la busca dsl citádojin-
dividuo, y" coso de ser habido "sea 
conducido 4 ésta Alcaldía, paru eu-
trogane á sus padres. 

Campo do la Lomba á 28 de No
viembre de 19Ü7.— El Alcalde, Ja-
nuano.Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Cuiillos 

Terminados los repartimientos da 
consumos y arbitrios de este Ayun-
tamionto para 1908, se exponen al 
público desde esta fecha en esta Se
cretaría, por término de ocho días, 
á fin de oir reclumaciones. 
. Cubillos 2 de Diciembre da 1907. 
—Ei Alcalde, Baldomoro Marqués. 

Alcaldía constitucional de 
Gastrocontrigo 

Los vecinos de Nogarejas, Tomás 
Süochez, Manuel Casado y Baltasar 
Fuente, han comrmrecido anta esta 
Alcaldía,coa asta facha,manifestan
do que sus respectivos hijos Segan
do Suatos Pernia, Domingo Casado 
Santos y Viconto Fuente Requejo, 
dasapavecieron de la respectiva casa 
paterna en la noche del 16 dal ac
tual, sin que hasta la fticha hayan 
podido averigutr su paradero. 

Pos tanto, se ruogi ú laa autori

dades la busca y detención de los 
fugados, coso de ser habidos. 

Seflis de los desaparecidos 
Segundo Siotos Pornia: 20 años 

de edad, estatura regular, color 
bueno, ojos pardos, pelo rubio, na
riz crecida, sin birbi; viste trajo de 
pana negra rayada, boina azul y 
botas. 

Domingo Casado Santos: 21 años 
de edad, estatura ll690 met'os, co
lor moreno, barba poca, pelo y ojos 
negros, nariz regular; viste trajo d» 
pana como el anterior, boina y za
patos borceguíes. 

Vicente Fuente Requejo: 18 años 
de edad, rebajuelo, oin birb«, palo 
y ojos negros, color bueno, nariz 
grande. L-)S tres sin señas particu-
laree, y van iudocumontados. 

Chstrococtcigo 26 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Juan Manual 
Cadjerno. 

Akaliia constilucionil de 
Ose/a Ai bajamire 

E¡ padrón do cédulas personales 
para el ejercicio de 1908.se h-lia ex
puesto al público por término de 
diez diss, para oír reclammionus. 
. Osejn do' Sui-imbreá 30 do No
viembre do 19i)7.—-El Alcalde Fran
cisco Diaz Canoja. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Con esta focha se presentaron 
ante mi autoridad los vaciaos de 
Villar da Mazarifa, Mateo Qoazález 
Sarmiento y Pedro García Cabero, 
manifastan lo qae han desaparecido 
desús casas sin permiso, sus hijos, 
respectivamente, FroiiíT González 
Casado, de 24 años de elad, estatu
ra más que rogular, palo castaño, 
ojos al pelo, coior moreno, ó Igna
cio González Casado, de 19 años de 
edad, estatura regular; vistea am
bos traje do pana color cafó, blusa 
»zul ribeteada de cinta uegr¡'; y 
Santiago García González, de 19 
aflos de edad, estatura regular; vis
ta trajo de tela azul y bo:na del mis
mo color. Dicha marcha tuvo lugar 
el día 17 de los corrioctes, sio que 
Insta la facha hayan podido averi
guar el paradero da los indicados 
jóvenes, apesar da las gestioues-
hechas al efecto. . 

Por tanto, ruego á las autorida
des, tanto civiles como roilit'ires, sn 
busca, y caso de ser habidos los pon
gan a mi disposición, para hacerlo, 
á la de sas padres. 

Chozas de Abajo á 24 de Noviem
bre de 1907,—El Aicaldj, JOÍÓ Lo-
renzinn. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

AÑO DE 1907 - MES DE DICIEMBRE 

P H E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 

dé dicho mes, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

.Capítulos 

-1 
2:.° 
3.° 
4:° 
B.° 
B.° 
7.° 

10. ° 
11. ' 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos dei Ayuntamiento. 
Policía do seguridad .'. 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública . . . . , 
Benef icencia . . . . . . . . . . . . . . 
Obras p ú b l i c a ? . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corrección pública.. . . . . . . . . . . . . 
Montes . . . . . . . . . : 
Cargas y Contingente provincial.-
Obras de nueva construcción.. . . 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total. 

Sumas por ca
pítulos 

-• Veseías Cts. 

679 50 
ai4 88 
661 25 
131 50 
612 , 
700 > 

.71! 75 
500 > 
liió • 

8.465 88 

Astorga 27 de.NovieTjbra de 1907.—El Contador municipal, Paulino 
P. Mcrteseiia. 

«El Ayuutjmiauto, en sesión do este día, aprobó la distribución da fondos 
que antecede, y acordó se retnitr al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN OBICIAI do la misma, ú los ef jetos legales. 

Asiorga B0 de Noviembre do 1907.—P. A. del E. A.: El áanratario,Ti-
burcio Argiiollo Alvarez.—V.'B.°: El Alcalde, P. Alonso.» 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Por el término da ocho dias se 
halla expuesto al público éu la Se • 
cretaríamunicipalel padrón de cédu 
las perjonales da esta Ayuntamien
to, formalizado para ni año da 1908, 
con el fia de oír reclamíCiones. 

Oencia & 80 de Noviembre do 
1907.—El primer Teniente Alcalde, 
Victorino Forcández. 

Alcaldía cotisiitueionalde 
Vilkianio 

Celebrada sin efícto en el día de 
ayer la subasta de 881 finegas da 

trigo, 22 cuartillos y 205 fanegas de 
centeno del Pósito de esta localidad, 
ae anuacia al público otra nueva 
subasta para ol dia 17 del actual, y 
hora de la una de la tarde, con su
jeción al pliego de caudiones que se 
halla do manifiesto en la SJCretaria 
municinal. 

Villozaozo 1.° de Diciembre u, 
1907.—El Alcalde, Is dro del Blanco 

de 

Alcaldía constitucional de 
íianta Colomba de Curueiio 

Según mí partioip:i Evarista Ro
bles Robleŝ  vecina do Barrio de 
Nuestra Safi'ora.ol dia 23 dol actual, 
salió de su casa so hijo Ricardo Fe-

'IS 

i 

í¡ 
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ñeras Robles, coa objeta de cotn 
prar un novillo en el mercado da 
León, llevando dinero para elle; y 
como no hoyo tuelto. sospecha se 
haya marchado para Buenos Aires; 
por lo tanto, desea se busque á eu 
citado hijo, 7 caso de ser habido se 
le ponga ¿ su disposición. 

Las señas del Bicaido son: Edad 
33 aSos, estatura 1-435 ooetros, co
lor trigueño, ojos negros; viste pan
talón de pana roja, blusa azul y 
blanca, boina negra, zapatos borce-
guies con hebillas y tapabocas rojo. 

Santa Coiouiba de Curueño i 28 
de Noviembie de 1907.—Francisco 
Robles. 

JUZGADOS 

CMula de notificación 
Juzgado de primera instancia de 

La Bañeza.—Esoribania del Liceo, 
ciado D. Aneaio García.—Autos de 
juicio de mayor cuantía, promovi
das por D." Francisca Pacios Martínez, 
contra U. José Zamora Simón, am
bos de esta vecindad, sobre cumpli
miento de un contrato de compra
venta de una casa. 

• Auto: Juez, Sr. Faloóo.—La 
Bañeza 1." de Febrero de 1907.— 
Uoase'el anterior escrito al pleito de 
BU razón; y 

Resultando que en estos autos 
promovidos por el Procurador don 
Marcos Pérez González, en nombre; 
representación de D.'Francisca Pa 
cios Martínez, contra D. José Zamo
ra Simón, compareció i nombre de 
éste el Procurador D. Ernesto Fer
nández Núñez, el que desistió de 
dicha representación, y teniéndole 
por desistido este Juzgado, se con
cedió á su dicho representado don 
José Zamora un plazo de nueve 
días, para que se personase en los 
autos por medio de otro Prucurador 
con poder bastante; bajó apercibi
miento que de no hacerlo, le parar! 
el perjuicio & que haya lugar: 

Resultando que el Procurador don 
Marcos Pérez González, en escrito 
presentado eo el pleito en el dia de 
hoy, solicita se declare en rebeldía 
al D. José Zimora Simón, se le ten
ga por contestada la demanda y dis
poner que notificada que le sea esta 
providencia, sigan los autos respec
to de él en rebeldía, haciéndose IÜS 
demás notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado y dán
dose al pleito el curso que corres
ponda según su estado: 

Considerando que no hsbiéndosa-
personado en loa butos duraote el 
término de nueve dias que le fué 
concedido, por medio de otro Procu 
rador, el demandado D. Jueé Zamo
ra Simón, es procedente, en confor
midad á lo dispuesto en los articu-
los B¿7 y b41 de la ley de Enjuicia
miento civil, hacer la declaración 
de rebeldía del demandado y dar por 
contestada la demanda: 

Visto lo dispuesto en los artículos 
anteriormente citado?, el Sr. Juez 
del margen, por ante mí Actuario, 
dijo: 

Se da por contestada la demanda 
propuesta por D." Francisca Pacios 
Martínez, contra D. José Zamora Si
men,y por acusada la rebeldía de és
te, y haciéndole saber personalmen
te este auto, hágansele las demás 
notificaciones que acurran en los es
trados del Juzgado. 

Así lo mando y firma dicho señor 
Juez: doy fe.—Antonio Falcin.— 
Anesio García.—Rubricado.» 

Este auto debe notificarse al señor 
Zamora por medio de esta cédnla, 
por no haber sido hallado en su do
micilio, que lo tiene en la calle de la 
Verdura de esta población, á las diez 
de la mañana del dia l.°de Febrero 
do 1907.—El Escribano, Lic. Anesio 
García. 

El Letrado D. Elias Tagerro del 
Egido, Juez municipal de esta 
ciudad y accidental de instrucción 
del partido, por indisposición del 
propietario. 
H'go saber: Que en la noche del 

19 para amenecer el 20 de los co
rrientes, fué robado el comercio de 
telas que en el pueblo de Riego de 
la Vega tiene el vecino del mismo 
Santos Posada Prieto, llevándose los 
autores del mismo, los géneros si
guientes: 

Seis mantones de pañete negro 
con una etiqueta sin letrero ni mar
ca alguna, eo la que se marcaba el 
precio en númeio. 

Otros tres mantones de pañete 
más inferior, con igual marca. 

Cinco mataitios de lana, también 
negros. 

Nueve matafdos de lana, tam
bién negros, los cuales tenían la 
misma marca que los anteriores. 

Tres piezas de vichi, con marca 
de D. Mariano Andrés, S. de 4/4 y 
que componían 60 varas, su color 
encarnado con flores negras. 

Doce docenas de carretes de hilo 
de la Compañía Sínger, blancos y 
negros, de los números 10, 20 y 30, 
mas cuatro docenas marca la Cade
na, de los números .16 y 24, de los 
grandes y pequeños. 

Tres docenas da pañuelos de lana, 
finos, alemanes, color morado con 
flores. 

Siete pañuelos de seda, barcinos. 
Cuatro pañuelos de seda, color 

rosa y encarnados. 
^.Dos y media docenas de pañuelos 
de seda para corbatines de niños, 
de colores varios, y algunos blancos 
con llores, marcados todos ellos con 
lapicero, con los números 4 reales y 
5 reales. 
. Una docena de pañuelos de algo
dón, iluminados. ; ' 

Dos y media docenas de pañuelos 
iluminados, más pequeños. 

Dos cajas de beluciillo marca A E, 
una de 22 varas, de 55 centímetros 
de ancho, y 'a otra 34 varas. 

Tres piezas de tela fina, blanca, de 
hilo, llamada vichi, que entre las 
tres median 27 varas. 

Seis piezas de franela de algodón, 
encarnada oscufí, que median 67 
varas. 

Ti es piezas de tela Navarra, blan
ca, encarnada y azul, que median 
entre todas cincuenta varas. 

Dos elásticos de algodón. 
Cinco tapabocas de lana .de dife

rentes dibujos. 
Nueve tapabocas de algodón de 

diferentes dibujos. 
Ocho docenas de cinta de alpaca, 

colores azul y negro. 
Doce docecas de cinta de alpaca, 

en colores encarnado, verde, azul, 
naranja y negro. 

Una caja de abalorios, y lleva den
tro de dicha caja de 4 á 5 varas de 
puntilla y nna pieza de algodón, co
lor carmesí, otra encarnada y una 
ceja de lentejuelas. 

Cuatro pañuelos de algodón de 
cerra atada, color granate. 

S;ete pañnelos del mis<no género, 
pero más inferiores. 

Tres pañuelos de algodón, marca 
del Pollo. 

Tres pañuelos de ¡ilerodóa, color 
rosa y encarnado con flores. 

Diez varas de peño vergañón, en
carnado. 

Una caja de bordados y cubre cos
turas, de colores. 

Tres libras do chocolate, marca 
Isidro Oeijo. 

Dos piezas de percal nsgro y en
carnado con pintas blancas, que 
median 36 varas. 

Doce vestidos de franela para ni
ños, en distintos colores y tamaños. 

Quince vestidos de ciño, de tela 
de algodón imitación á Navarra. 

Once delantales de mujer, de per
cal negro y blanco. 

Seis fundas de almohada, de tela 
percal, en colores. 

Un pantalón y un chaleco de los 
llamados de corte, negro, con listas. 

Treinta y cuatro pantalonesycha-
lecos de pana y tela, tamaños gran
des y chicos. 

Ruego á todas Iss autoridades y 
agentes de la policía judicial, prac
tiquen las más activas diligencias 
en averiguación de los géneros ro -
bados, y si fueren habidos, proce
dan á su ocupación y detención de 
las personas en cuyo poder se ha
llen, si no dieren explicaciones sa
tisfactorias de su adquisición, po
niendo unos y otras i disposición de 
este Juzgado; pues en ello se inte
resa la Administración de justicia. 

Dado eo La Biüezs á 28 de No
viembre de 1907.—Elias Tagarro. 
—P. S. M,, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A E S P E C I A L 
. DE VETERINARIA. DE LEÓN 

Vacante en esta Escuela especial 
de Veterinaria de León, la plaza de 
Auxiliar Director Anatómico interi
no, con la gratificación anual de 
1.OuO pesetas, el Claustro de Profe
sores ha acordado anunciar la re
ferida vacante para su provisión por 
concurso entre Prefasores Veteri
narios. 

Los que se crean con la aptitud 
necesaria para el desempeño de la 
citada plaza, pueden sólicitarU has
ta el dia 20 del corriente mes, por 
medio de intancia dirigida al Sr, Di
rector del citado Establecimiento, 
acompañando cuantos documentos 
estimen oportunos, con tendencia á 
justificar sus méritos y servicios. 

León 1.* de Diciembre de 1907.— 
El Secretario, Joaquín González y 
García. 

Nos, el Dr. D. Celedonio Pereda, Ca
nónigo de la S I . Catedral deLeón, 
y Delegado general de Capella
nías del Obispado para la instruc 
ción de expedientes sobre conmu 
tación y redención de Capella
nías tamiliareg y otras fundacio
nes análogas, por nombramiento 
del limo. Sr. Obispo de la Dióce
sis, Dr. D. Juau Manuel Sanz y 
Sara vía; 
Hacemos saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el Conve
nio últimamente celebrado con la 
Santa Sede, y publicado como loy 
del Estado por Real decreto de 24 
de Junio de 1867, sobre el arreglo 
definitivo de las Capellanías colati
vas de sangre y otras fundaciones 

piadosas de la propia Índole, y prin
cipalmente en la parte á que se re
fieres sus artículos 12 y 13 y los 34 
y 3b de la Instrucción acordada en
tre el ti. R. Nuncio Apostólico y el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, para llevarle á debida eje
cución, esta Delegación está ins
truyendo el oportuno expediente 
promovido por D." Francisca, doña 
Victoria» y D.' Venancia Fidalgo 
Balbuena, vecinas de Antimio de 
Abajo, León y Villanueva do Car
nero, respectivamente, para la con
mutación de rentas de la Capella
nía del Santo Cristo de la Piedad, 
fundada en la parroquia de Antimio 
de Arriba, por D. Martín Fidalgo, y 
vacante por defunción de D. Aga-
pito Fidalgo, su último poseedor. 

Por tanto, en virtud de este edic
to se cita, llama y emplaza á los 
encargados del patronato activo, á 
los interesados en el pasivo y en ge
neral á todos los qus se crean con 
derecho á los bienes que constitu
yen la enunciada Capellanía, para, 
que en el término de treinta días,, 
contados desde esta fecha, compa 
rezean en dicho expediente á expo
ner el que creyeran convenirles;, 
bajo apercibimiento,"de que pasado 
este plazo, se procederá, sin su au
diencia, á determinar lo que corres
ponda, parándoles el perjuioio á que 
hnbiero lugar. 

Y para que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha Hemos resuelto librar el 
presente,que se fijtrá en las puertas 
priocipales déla oUila Iglesia, y se 
insertará en los Boletines ¿clesiit-
tico del OHiptdo y Oficial de la pvo-
vincí». 

Dada en León á ¿8 de Noviembre 
de 1907.—Dr. Celedonio Pereda. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Eléctrica de Astorga 

"El Consejo dé Administración de 
esta Sociedad acirdó convocar á. -
Junta general extraordinaria de ac
cionistas, á fin de resolver los casos 
previstos en los artículos 14, párra
fo 3.°, y 45 de los Estatutos, en vista 
de la situación económica, teniendo 
lugar la reunión á las quince del dia 
25 del actual, en el domicilio social. 

Para poder asistir á la Junta, con 
voz y voto, se requiere depositar, 
al menos, una acción en la Caja so
cial, conforme al art. 16. 

Astorga 5 de Diciembre de 1907. 
—Por el Consejo de Administración:. 
El Secretario, S. Moreno. 

EN casa de Pedro Espinosa More
no, vecino del Puente del Castro 

(León), se halla recogida una pollina 
que encontró extraviada. Su due
ño puede presentarse á recogerla 
previa justificación de pertenecerle 
y abono de gastos. 

LEÓN: 1907 

Imp. de la Diputación pn>7iacia] 

http://lana
http://de

